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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES 
COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

ACTA No. 3 DE 2022 - SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 
 
FECHA:   24 de febrero de 2022 
 
HORA:   9:06 A.M. 
 
LUGAR:  Reunión Virtual 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO:
  

Nombre Cargo Entidad Asiste 
Observaciones 

Si No 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales 

Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP 

X   

Margarita Rosa Caicedo 
Velásquez 

Directora del Taller del Espacio 
Público 

X   

María Victoria Villamil Páez 
Directora de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos  

X   

María Elvira Villareal Cuartas 
Directora de Operaciones 
Estratégicas. 

 X  

Edgar Andrés Figueroa Victoria 
Director de Planes Maestros y 
Complementarios  

X   

Sandra Milena Neira Sánchez  
Director de Análisis y Conceptos 
Jurídicos (E) 

X   

Juana Marina Hofman Quintero 
Directora de Ambiente y 
Ruralidad 

X   

Alejandro Gómez Cubillos 
Subdirector de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Jaime Andrés Sánchez Bonilla Subdirector de Gestión del Suelo 
Secretaría Distrital de 
Hábitat – SDHT 

X   

Alex Fabián Santa López 
Gerente Corporativo Servicio al 
Cliente – EAAB 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
– EAAB 

X   

Pilar del Rocío García 
Subdirector de Análisis de 
Riesgos y efectos del Cambio 
Climático. 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático –
IDIGER 

X   

José Félix Gómez Pantoja 
 

Subdirector General de 
Desarrollo Urbano 

Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 

X   

Diego Andrés Suárez Gómez 
 

Subdirector de Infraestructura 
Secretaría Distrital de 
Movilidad – SDM 

X   

Diego Fernando Carrero Barón  
Jefe del Observatorio Técnico 
Catastral. 

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital – UAECD 

X   
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales Secretaría Distrital de Planeación – SDP 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

Luis Carlos Cadena Carrillo 
Laura Corredor 

Enel Codensa X   

Pedro Ignacio Jaimes Merchán 
Daniel Mantilla 

Empresa de Teléfonos de Bogotá - ETB X   

Natalia Leuro Giraldo 
Grisel Gutiérrez 
Pedro Muñoz   

Vanti X   

Alejandro Medrano Gamboa Empresa Transmilenio S.A. X   

Andrés Leonardo Acosta Hernández Secretaría Distrital de Planeación – SDP X   

Gloria Henao  Asesora Despacho - SDP X   

Juan Alfredo Rúa Rodríguez 
Asesora – Subsecretaria de Planeación 
Territorial 

X   

 
INVITADOS OCASIONALES:  
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

José Miguel Rincón Vargas  
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL – CAR 

 X Invitado ocasional  

 
ORDEN DEL DÍA:  

 
HORA TEMA A DESARROLLAR 

9:00 Llamado Asistencia - establecimiento del quórum 

9:10 Lectura del Acta Anterior - Temáticas desarrolladas (10/02/2022) 

9:20 Presentación del Plan Parcial El Edén El Descanso, a cargo de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – ERU. Arq. José Luis 
Buchelli Agualimpia y Arq. Bárbara Carvajal 

9:50 Presentación de Observaciones: 
• Plan Parcial El Edén el Descanso, Bosa 
• Plan Parcial N° 12 Tibabita, PZN-CLDT 

11:30 Estado de avance proyecto de decreto para reglamentación del Comité 
Distrital de Planes Parciales de Desarrollo 
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11:30 Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de 
los miembros del comité 

11:40 Proposiciones y Varios 
12:00 Cierre de la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales 

 
 
DESARROLLO:  
 

1. LLAMADO ASISTENCIA - ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM  
 
Se realiza llamado de asistencia y se confirma que existe quórum para dar inicio al Comité 
Técnico de Planes parciales de Desarrollo, cumpliendo de esta manera con el Artículo 10, 
Acuerdo No.1 de 2009: 
 

“Quorum deliberatorio y decisorio. Para sesionar y tomar decisiones será necesario la 
presencia como mínimo de nueve miembros del comité; así: la Secretaria técnica, cuatro 
(4) direcciones de la Secretaría Distrital de Planeación y cuatro (4) Entidades que hagan 
parte del comité”  
 

Se deja constancia del ingreso del Dr. Alex Fabián Santa López, Gerente Corporativo 
Servicio al Cliente – EAAB, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB 
 
Se deja constancia del ingreso del Dra. Gloria Henao, Asesora Despacho de la Secretaría 
Distrital de Planeación  
 
Posteriormente se procede a dar lectura la orden día; al respeto, ningún integrante del 
comité manifiesta alguna observación o comentario.    
 

2. TEMÁTICAS DESARROLLADAS ACTA ANTERIOR (10/02/2022)  
 

En la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo efectuada el día 10 de 
febrero de 2022, se presentaron los siguientes temas: 
 

• Presentación de Plan Parcial Usme 66C a cargo del promotor: Carmen Iriarte 
• Estado de avance proyecto de decreto para reglamentación del Comité Distrital de 

Planes Parciales de Desarrollo 
• Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de los 

miembros del comité 
• Presentación de observaciones Plan Parcial Alameda de la Concordia - No. 9 

Lagos de Torca 
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3. PRESENTACIÓN DEL PLAN PARCIAL EL EDÉN EL DESCANSO, A CARGO DE 
LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ – 
ERU. 

 
La profesional Gloria Cecilia Gutiérrez Reyes de la Dirección de Planes de Desarrollo de la 
SDP, realiza exposición de las características principales del plan parciales y los aspectos 
más importantes del mismo.    
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Posteriormente, se da la palabra al Arq. José Luis Buchelli Agualimpia y Arq. Bárbara 
Carvajal de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – ERU, con el fin de 
presentar los ajustes realizados a la formulación del plan parcial el Edén el Descanso, no 
obstante, antes de iniciar la exposición el Arq. Buchelli indica que este plan parcial está en 
el marco de un fallo a favor del Cabildo Indígena Muisca de Bosa por parte del Concejo de 
estado, por lo tanto este es un fallo de obligatorio cumplimiento.   
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Una vez terminada la exposición por parte del Arq. José Luis Buchelli Agualimpia y Arq. 
Bárbara Carvajal de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – ERU, el 
Arq. Waldo Ortiz pregunta que, si con la adopción de este plan parcial se daría también la 
posibilidad y viabilidad para la legalización del origen informal, en respuesta a esta inquietud 
se indica que una vez adoptado el instrumento se abre la posibilidad para el proceso de 
legalización, además aclaran que la adopción del plan parcial es el punto de partida para 
que la Secretaría Distrital de Hábitat y Secretaría Distrital de Planeación hagan lo propio 
respecto de sus funciones en términos técnicos y jurídicos para aprobar estos polígonos y 
que entren a un proceso de legalización y posteriormente al proceso de mejoramiento 
integral de barrios. 
 
La profesional Isela Sarmiento de la Empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
- EAAB, pregunta a los profesionales de la ERU, si dentro del proyecto de plan parcial hubo 
una disminución en el número de viviendas, respuesta al interrogante se indica que se 
disminuye la unidad de gestión dos a 5191 viviendas. 
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4. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES PLAN PARCIAL EL EDÉN EL 
DESCANSO, BOSA 
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La profesional Gloria Gutiérrez de la Direccione de Planes Parciales de la SDP, indica que 
es necesario realizar mesas de trabajo con la ERU, dado que los requisitos técnicos que 
registran como “NO CUMPLE” no se habían abordado de manera detallada, adicionalmente 
solicita la fecha de expedición de la Resolución 269 de 2020, toda vez que es insumo 
necesario para ajustar la redacción de la página 264 del DTS.          
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El Arq. Waldo Ortiz indica que la información que se presenta en el desarrollo del comité 
corresponde a los aspectos más importantes y de interés para todas las entidades, no 
obstante, es en el concepto técnicos donde se da detalle de todos los aspectos.  
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La profesional Gloria Gutiérrez de la Direccione de Planes Parciales de la SDP, expone 
compilación de reuniones y mesas interinstitucionales como se muestra a continuación:  
 

 
 
Adicionalmente la profesional Gloria Gutiérrez expone detalladamente la situación 
presentada, donde se concluye que condensa desistió de la subestación en el plan parcial.  
 
En respuesta a este planteamiento el Ing. Luis Carlos Cadena de ENEL Codensa, indica 
que se va a realizar actualización del concepto, toda vez que la necesidad de la subestación 
está vigente, el inconveniente presentado consiste en que el lugar del plan parcial no se 
veía viable.     
 
Se aclara que ENEL CODENSA está en la busqueda de un área para la construcción de la 
infraestructura.  
 
La Dra. Gloria Henao, asesora del despacho de la SDP, indica que el plan parcial es 
realizado de oficio, en cumplimiento de una obligación legal, que puede traer consecuencias 
y demandas si no se realiza en los términos establecidos. 
 
El Arq. Waldo Ortiz indica que las observaciones presentadas por cada integrante del 
comité serán recopilas y enviadas a la ERU, no obstante, en caso de que se requieran 
mesas de trabajo la Dirección de Planes Parciales las coordinará.      
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La profesional Isela Sarmiento Franco de la Empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá – EAAB, indica que esta entidad siempre compara la información aprobada en la 
factibilidad con la última recibida, para este plan parcial fue la del 17 de febrero de 2022, 
por lo tanto, se verifica que el proyecto de plan parcial cumpla con la conexión que se indicó 
en la factibilidad y en especial el cambio en número de viviendas.   
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5. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES - PLAN PARCIAL N° 12 TIBABITA, 

PZN-CLDT 
 
La profesional Astrid Yáñez inicia la exposición presentando las características principales 
del plan parcial, como se muestra a continuación:      
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6. ESTADO DE AVANCE PROYECTO DE DECRETO PARA REGLAMENTACIÓN 
DEL COMITÉ DISTRITAL DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

 
El Arq. Waldo Ortiz informa a los integrantes del comité que la Dirección de Planes Parciales 
continúa avanzado en la formulación del proyecto de decreto para la reglamentación del 
Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, adicionalmente comunica que mediante 
el enlace: 
 
https://docs.google.com/document/d/1lWjVNn1eQXbjHOutko54hL7nPHAFagdW/edit 
 
Cualquier integrante podrá realizar observaciones o complementos al proyecto de decreto. 
 
Adjunto a la presente acta se remite el primer borrador del proyecto de decreto.  
 
 
 
 
 

https://docs.google.com/document/d/1lWjVNn1eQXbjHOutko54hL7nPHAFagdW/edit
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7. CONCEPTOS PENDIENTES POR EMITIR 
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8. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
 
La Arquitecta Alexandra Nava de la Dirección de Planes Parciales presenta una situación 
partícula que se presenta con el plan parcial Rafael Uribe 70:   
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APROBACIÓN DEL ACTA 
 
El presente documento surtirá el proceso de revisión por parte de los integrantes 
establecido en el Reglamento Interno del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo.  

 
CIERRE DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES. 
 
Siendo las 12:10 P.M., se agradece a todos los miembros y delegados su asistencia y se 
da por terminada la sesión. 
 
En constancia firma:  
 
 
 
WALDO YECID ORTIZ ROMERO  
Director de Planes Parciales  
Secretario Técnico - Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo 
Secretaría Distrital de Planeación 
 
Anexos:               Soporte asistencia al Comité Técnico (4 folio). 

Presentación seguimiento a la gestión de los trámites de planes parciales (9 folio). 
Citaciones al Comité Técnico de Planes Parciales (13 folio). 
Mensaje de correo electrónico (2 folio). 


